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AOlaares y Canarias, 4 los veinte d tas de sa promulgación., 
« sa elida ac se diiónoiese otra cosa. Se entiende hecha la 
rromalgación el día en que ter mi o* 1» inserción de la ley 

guetta difeiiú. ,
IH. S® La ignorancia 3» las leye», n» excusa 4« su 

**nipllsueato.
Art. d,e r,ft^ leyes no tendrán oíseto retroacUVo, si no 

•i^yuslaren lo coatrarió. (CÓdiy# fttil vilenie)
, st aeal decreto de 4 de Enero ce 1888 y la BeaJ orden 
<8 0 da i goûta de 1091, disponen no he otorgue por loa cor- 
Pataoiones ptovúicialea ni municipales ninghu documento । 

mritura sin jaa ¡os rematantes preaeaten los recibos i 
« itibar aatiaíecho toe lorechos le inaeroión de los anua-' 
•Ls de aubastas en la Gaeefa d» Madrid y Bolstii Oíiaiat. 1
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Se publica tudua los dios, axeepto lea domlngas.
SOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Síes. Alooldei. 

y Becretaflós reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 
■ un ejemplar ea el sitio da costumbre, donde permanecerá 

basta al recibo del afimero siguiente

en les Soittina Ofidaltt as ben de remitir el Jefe politic 
~ respectivo, por cujo conducto ee pan win à log editores de
los meitoionados periódicos, 

(Ordenas de 2 de Abril, de & y 21 de Cotnbrváu ISS'i).
Los sefiore* Sacretoriot ouidario bajo au mas estrecha 

respaasabilidad, de conservar los números de este ¿Icíeíln, 
ooleocîonadoB para su encuademación, que deberá varifi. 
carse al final de cada afio.

ApmaTascu. Conforme cou le condición 4.® '’el plie* 
go que ha servido de base para la Gubaeta, no se iBsertarA 
QÛigun anuncio que se a à inetancia de parte sin que abo. 
lien loB intersaades el importe de au publicación, à resé* 
de 25'céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

ffîsiôrans fil Ssasíjn le Sinistras
iGaceio del 29 Je Diciembre)

SS. MM. ol Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia^ continúan eu esta Corte 
Sin novedad en su importante sa- , 
lud.

REAL DECKEipO
En el «ipodiente y cotas de aorope 

Concia promovida entro-el Gobernador 
”171! de Barcelona y «1 Jaez maoioipal 
^d distrito de la Universidad de la 
toiama capital, de loa oaales resulte:

Que el Pisoal municipal, en escrito 
de 23 de Marzo da 1896, puso en cono- 
aimiauto del Jozgedo del distrito de la 
"dniversided de Baroelona que Fran- 

oisoo Freixas oareole de permiso pare 
«tpander petróleo ai por menor, y pu
diendo este hacho constituir una taita 
®*8tigadft en el Código penal, lo de- 
dunoiaba á loa efeotoa consígoientes:

Que haUándoae el Juzgado tramitan
do el juioio de faltas correspondienta, 
fué requerido de inhibición por el Go
bernador civil da Barcelona, de aouer- 

i

^0 con la Comisión ptevînoîal, fnndán- 
^ose en que, según cl artículo 72 de la 
*»y Municipal, as de la exclusiva com- 

Petonoia de loe Ayuntamiantos todo 
*íbanto se refiere à la seguridad da las 
personas y propiedades, lo cual, así co- 
®*ú log damás eatvioioa mnaioipales, os 
objeto do les Ordenanzas, cuyo oompli- 
°*ionto incumba al Alaalde, á tenor do 
^0 dispuesto en oí art. 114 de la citada 
^®y; que en virtud do lo preceptuado en 
®i art. 7.“ ¿Lel Código penal, no quedan 
*'aÍ6tO8 á sus dispesiaíQuaa lo® delitos 
Í®o So hallen penados por leyes espe- 
°*6les, y esto ocurre al presente, y ó 
9^0, además do cuanto aceroa del par* 
tinniar se previene en U ley Manioi- 
H1- el art. 16 de las Ordenanzas atrl- 
®°y6 excluaivaniaate al Alcalde la fa- 
•ittitad de imponer loa oorraotivoa qoe

correepondau á los Ínfraotorea de lea 
mismas; citéfae además el Gobernador 
los artículos 2.* y •^.* del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1837:

Que tramitado el jaoidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo sn oompetenoia, 
alegando que se trata de la oomieión 
de una faite castigada en el Código pe
nal, y que el oonooimianto da tas faltas 
en primera instancia corresponde à loa 
Jueces ajupioipales, según lo dispuaa- 
to en el art. 14 de la ley de Eujuicia- 
mtento civil:

Que el Gobernador, de acnerdo con 
la minoría da la Comisión provinoial, 
insistió en el requerimiento, resultando 
¿e lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites;

Visto el art, 3.° del Beal decreto de 
8 de Septiembre do 1887, que prohibe 
á los Gobernadores promover contien
das de oompetenoia en las jaiatos cri
minales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los -funcionarios de la Admiois- 
traoión, ó oaando en virtud de la mis- 
ma ley deba deoidirse por la Antori- j 
dad administrativa algana onestión 1 

previa de la cual dependa el fallo que 
loa Tribuoales ordinarios ó eapecialea 

; hayan de pronunciar:
Visto el art, 697 del Código penal, 

que castiga con las pense de uno á cin
co días de arresto ó multa de 6 ú 60 
pesetas á los que abrieren eatablaci- 
mientos da auslquiera olese sin lioen-
oía de la Autopdad, cuando fuere ne- ; 

oessria:
Vieto el arfe. 626 dal misino Código i

según el cual: “Eo Ias OrdenUnzaa mu- 
nioipatea y demás reglamentos gene
rales ó parliQularea da la Adminietra- 
ción que se pablicaren en lo sacesivo, 
y en los bandos da policía y buen go
bierno que dictaren las Autoridades, 
no ae eetablaqerán penas mayores que 
las señaladas en este libro, aun cuando 
hayan de imponeise en virtud de atri- 
faaoioú08 gabemativas, à no ser que se 
determine otra cosa por leyes espeoia- 

168»:

Conforme á esta principio, las die- 
pusicioues de este libro no excluyen ni 
limiten las atribocicues que por lea le
yes maoicipales 6 oualosquiera otras 
espaciaiea competan a toa funcionarios 
de is administraclôn pata dictar ban
dos do polioia y buen gobierno y .p«a 
corregir gubernativa mente las faltas 
en los casos en que su repreeión lea es
té enooinendada por las mlamas leyes:

Visto el art. 687 de 1« O denanzas 
mu ai ai palea de Baroelona, segúu el 
ouak “Para eleslablaoimiento de depó- 

c sitos al por mayor y menor da mate
rias inflamables y explosible-, es indis
pensable permiso del Ayuntamiento, 
para ouya concesión se tendrán en 
cuenta las condicionas de emplaza
miento y cantidad y clase de las ex-

Considerando;
l .” Que el hecho que ha dado logar 

á la presente cuestión de oompetenoia 
puede ser constitutivo de una falta 
comprendida so el Código penal, cuyo 
únQOeimieuto y castigo, an so caso, co
rresponde á los Jueces manioipalee:

2 .° Que no existe oneatión alguna 

i

'r

previa que deba ser resuelta por la Ad- 
ministración, y de la cual dependa el 
fallo que hayan de dictar loa Tribuna
les, y por lo tanto, no se está en nin- 

1

gano da los dos casos en que^por ex 
cepoión, pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de oompeteaoia en los 
inicios criminales:

Conformándome con lo oonsultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ezx D. Alfonso SUI, y como Rhima 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido 
suBoitaree esta aompetenoia.

Dado en Palaoio à primero de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y
6Í0te.-MARIA CRISTIN A.-El Pro- '
sidente del Consejo de Ministros, Prá^ t ocasionando oon alio la consiguiente 
xedes Mateo Sagaeia. J perturbación en la adcQinlstraoión,

(“Gaceta, del diali) J contabilidad y servicios municipales, 
i faciles do corregir, corno es de supo-

■»«*— ner ae haya verificado, y por ouyas fal-

MiDisteiio le la Galerfiacno

í

BEAL ORDEN

Pasado á informe da 1a Seooiou de 
Gubernaoión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo à la 
suspensión da 16 Concejales y deetitu- 
ción del Secretario del Ayuntamiento 
dé Ribadeo, decretada por V. 8. en 20 
de Febrero último, con fecha 22 del 
actual he emitido el siguiente dicta
men:

“Exorno, Sr.: Con Reel orden de-26 
de Agosto último ramita V, E. á este 
alto Cuerpo el expediente reletivo á la 
suspensión de 15 Concejales y destitu
ción del Secretario del Ayuntamiento 
de Bibadeo, decretada en '^0 de Febre
ro del corriente año por el Gobernador 
civil de Lugo, al soto efecto de que,. 
000 arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 13 de Mayo da 1896, consulto 
sí en los hechos que sirvieron de fun
damento á la suspensión de que se tra
ta, existen mérites para pasar los an
tecedentes á los Tribunales à loe Anea 
qee hebiare lugar en josticia.

La sección à examinado con el ma
yor detenimiento todos loe cargos qua 

' se formulan en la Memoria del Delega- 
gado y los fundamentos en que basó et

»

»

Í

Gobernador so providenoia daoratan* 
do La suspensión da loa Concejales y 
destitúción del Secretario del Ayonta- 
mianto de Ribadeo, asi como los dee- 
oargoa presentados por datos en el re- 
curso de alzada, y loa doonmentoa re- 
mitidoa por el Gobernador á oonse* 
onenoia de la petición que se hizo por 
este Consejo en SO de Abril último; y 
de todo ello resulta que, si bien es cier
to que el referido A juntamiento había 
00metido varias faltas y extrahmiía- 
ciones legales que acusaban poco celo 
en el desempaño de sus funciones,

4

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tas fueron antea caatigadoa los Conoe* 
jalee y Secretario con la snapenaión 
guberoativa que sufrieron durante el 
plazo máxioto qae la ley autoriza, no 
existe hecho alguno que por en natu
raleza pueda revestir oaraoterea de de
lito y que motive se exija & los Conce
jales y Seoretario de que se trata rea- 
poneabilidad ante los Tribunales de 
justicie, por lo que

La Seooión opine procede declarar 
definitivamente ultimado este expe
diente. »

Y cootorméndose S. M. el Bey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Ssi* 
114 Regente del Reino, oon el prein* 
ser to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su oonooimiento y demás efectos oon 
devolnoión del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 27 de 
Noviembre de 1897,—Huix ÿ Capde
pón.

Sr. Gobernador oivil de Lugo.

Mliiiitenp le Gracia y Justicia
REALES DECRETOS

Accediendo á lo soiioitado por don 
Juan Bantísta Esteve y Reig, Magis
trado de la Audiencia territorial de Al
bacete, y de conformidad con lo pre
venido en los articulos 36 de la ley de 
Fresupnestos de 30 de Junio de 1892 
y 204 de la provii>iooat «obre organi 
zación del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIH, y como Rbivx 
Regente del Reino,

Vengo en jubilarle oon el haber que 
por olasifioaoión le corresponds y los 
honores de Presidente de Sala de Au
diencia territorial.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil oohocientos noventa y sie
te.—MARÍA GRISTINA.-El Minie- 
tro de Gracia y Justicia, Alejandro 
Groiiard.

Da conformidad oon lo prevenido en 
el art. 44 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder jadioial;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y oomo Reina 
Regente del Reioo,

Vengo en nombrar, en comisión, 
.en el turno 4 ’^ para Is plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Albacete, vacante por jubilación de 
D. Joan Bautista Esteve, á D. Manoel 
Ortiz de Pinedo, Ministro del Tribu
nal de las Ordenes militares, cesante.

Dado en Palacio á veinte de Dioiem- 
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.-MARIA ORiaTlNA.-EI Minis
tro de Gracia y Justicia, Alejandro 
Groixard.

De conformidad oon lo prevenido en 
la regla 3." del art. 2.° del Real decre
to de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RzY D, Alfonso Xin, y asmo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado da la Audiencia provincial 
de Ciudad Real, vacante por permuta

oon D. Juan Francisco Fornies, á don 
j Federico Montoya y Montoya, que sir

ve igual cargo en la de Jaén.
Dado en Palaciu á veinte de Diciem

bre de mil cohooientos noventa y sie- 
te.-MARlA CRISTINA.—El Minis
tro de Gracia y Justicie, Alejandro 
Groizard.

De conformidad oon lo prevenido 
en la regla 3 * del art. 2.* del Real de
creto de 24 de Septiembre de 1889; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
da Terne!, vacante por permuta oon 
D. Nicolás Eduardo Lloret, á D. Juan 

! Francisco Fornies y Caballero, que sir- 
' ve igual cargo en la de Cindad R^al. 

Dado en Palacio á veinte de Dioiem 
bre de mil ochocientos noventa y sie- 

: te.—MARIA CRISTINA. — El Minis ’ 
: tro de Gracia y Jastioia, Alejandro 
' Groixard.

De conformidad oon lo prevenido 
en la regla 3.* del art. 2.° del Real de
creto de 24 de Septiembre de 1889;

! En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rey D. Alfonso XíII, y como Reina 
Regente del Reino,

1 Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Jaén, vacante por permuta con don 
Federion Montoya, á D. Antonio Pé 
rez González, que sirve igual cargo en 

: le de Castellón.
t Dado en Palacio á veinte de Diciem

bre de mil oohocientos noventa y sie- 
te.-MABÍA CRISTINA. El Minis
tro de Gracia y Justicia, Alejandro 
Groixard.

i De conformidad oon lo prevenido en 
t la regla 3.* del art. 2.^* del Real decreto 
' Je 24 de Septiembre de 1889; 
j En nombre de Mi Augusto Hijo el 
' Rey D. Alfonso XUI, y oomo Reina 

Regante del Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia provincial da 
¡ Castellón, vacante por permuta oon 
1 D. Antonio Pérez González, á D. Ni

colás Eduardo Lloret y Marco, que 
i sirve igual cargo en la de Teruel.

Dedo en Palacio á veinte de Dioiem. 
j bre de mil oohooientos noventa y sie-
1 te.—MARIA CRISTINA.-El Minis

tro de Gracia y Justicia, Alejandro 
i Groixard,

Accediendo á lo solicitado por don 
1 Flo Alvaro Luoefio y Becerra, Magis

trado electo de la Audiencia provin
cial de Salamanca;

En nombre de MI Angasto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 

! Regente del Reino,
Vengo en nombrarle para igual car

go de la de Toledo, vacante por tras- 
laoión de D. Ildefonso Hernández.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y sie- 
te.-MARIA CRISTÍNA.-El Minis
tro de Gracia y Joetioi», Alejandro 
Groixard.

Accediendo á lo solicitado por don 
Ildefonso Hernández Revesado, Ma

gistrado de la Audiencia provincial de 
Toledo;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XÍII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladaría á igual plaza 
de la de Salamanca, venante por nom 
bramieoto para otro oargo del electo 
D. Pío Alvaro Luoefio.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil oohooientos noventa y 
siete.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Greoia y Jasticia, Alejandro 
Groixard.

(“Qaeetan de! día 22.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente dal Reino,

Vengo en declarar cesante, oon el 
habar que por olasifioaoión le corres 
ponda, á D. Eduardo Gómez de la To 
rre, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Baroalona oon la oategorla 
de Jefe de AdminiBtraoión de segnuda 
ciase.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil oohooientos noventa y 
siete —MARIA CRISTINA.-El Mr 
nifitro de Hacienda, Joaquín López 
Puigcerver.

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha- 
oienda en la provincia de Barcelona, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda olese, S D En
rique Muslera y Miranda, que lo es en 
la de Cádiz oon igual oategorla y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Di* 
oiembre de mil ochocientas noventa y 
siete.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín Lópes 
Puigcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X III, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Cádiz, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda olese, á D. Eustaquio LÓ 
pez Pulido, que lo es en la de Oviedo 
con la misma oategorla y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
siete. —MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín López 
Puigcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provinuia de Oviedo, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda olese, á D. Miguel Santos 
Portela, electo de la de Badajoz con la 
de Jefe de Administración de tercera 
clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—MARIA CRISTINA.-El Mi- 
nietro de Hacienda, Joaquín Lópes 
Puigcerver.

En nombre de Mi Augusto HÓ” ®' 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Be'«a 
Regente del Reino,

Vengo en declarar oesanto, 00B ® 
haber que por olasifioaoión le corras 
ponda, á D. Francisco Parra y Medía 
marca, Delegado de Hacienda en * 
provincia do Santander oon ia catego
ría de Jefe de Administraoión de ter
cera otase.

Dado en Palacio á veintiuno de * 
oiembre de mil oohooientos noventay 
siete.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín L P^* 
Puigcerver.

En nombre da Mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y «»“0 ^®^”^ 
Regenta del Reino,

Vengo en nombrar, en oomioión, •* 
legado de Hacienda en la provincia ^0 
Santander, oon la categoria de Jef® * 
Administración de tercera clase, á on 
Narciso Ribot, Gobernador civil qne 
ha sido en varias provinoias.

Dado en Palacio á veintiuno de 
oiembre de mil ochocientos 
siete.-MARIA CRISTINA.-El^'' 
niatro de Hacienda, Joaquín Lóp 

Puigcerver.

JEFATURA DE MINAS
Número 3764

Número de! expediente 3798

MINAS
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero J 

del Distrito Minero de Córdoba. , 
Hago saber: qae por don Fernan^^ 

Durán y Guerrero, veoinodeAzue?*’^^ 
ha presentado en el Gobierno oí’“ ^^ 
esta provincia una instancia 
de Diciembre de 1897 solicitando 0^.^^ 
concedan veinte y seis P^rtecen ^^ 
para la mina denominada Les ^.^^ 
Amigos, de mineral hierro y otro0, ,^.^ 
en el término de Hornachuelos y ^^ 
conocido por Llano de las Viñ*® j^ 
Santa María; que linda por H. o® - g 
dehesa del pneblo; por 0. con WB» 
Corchos, y por S. y E, oon dicha ti 
cuyo registro le ha sido admitido 
decreto del Sr. Gobernador do * . 
Diciembre de 1897 salvo mejor ^^^ 
cho, bajo la siguiente ‘^^^'S^^'^idó de 
tendrá por punto de partida un «' ^^ 
barita á dos metros del camino q“ j^^_ 
do Hornachuelos á San Calixto f q. 
cía la parte E.; al frente de dicho p ^^ 
to de partida pasa Daa vereda, ‘1” gjo 
llama de la Víbora. Desde diob° ^^¡¿n 
de partida se medirán coa ‘*’5^g8tB* 
N. 100 metros y se colocará U ^^. 
ca; desde esta oon dirección ^- , goo 
tros y se colocará la 2.*; desde ^^.^^j^fà 
dirección S. 200 metros 7 ®® ^ j 300 
la 3.“; desde esta oon dirección ^,’ ^g, 
metros y se colocará ia 4.“, y o®® gp. 
ta oon dirección N. 200 metros y ^^^ 
locará la 6.* estaca, y desde o0^* ^(,5 
rtar oon la 1.‘ 600 metros, 
veinte y seis pertenenoias quo ^^ ^^.

Lo que se publica de orden de ^^^^ 
fior Gobernador por medio de ^^^ 
edicto, pora que en el término “ ^^|g, 
senta días puedan producir ’'”*, j* la 
meciones, conforme al articulo « jf, 
ley, los que se orean oon deroono P

Córdoba 23 de Diciembre dejo 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merina*
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25 DE DICIEMBEH DE. 1397 3

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÜMEEO 3720

NEGOCIADO DK MINAS

«a«i6. a. ■« e..tia.a» ,n. por e.^.-
meetre el ejerdcio '‘‘’^“’'’¿"Xeión eVel wo da que éstos no presentasen en tiempo reglamentario sus reia- 
?¡X'°a’. p‘ri*d.S o’po. Íombre, á. !.. mió.. ’” ’' "'“““ ’“^
oial, según dispone el art. 22 de la instrnooióo de 9 de Abril de 1889.___________ ________ ___

Núnioro
■ne orden.

NOMBBE DE LA MINA
Cluse 

de 
mineral

Término 
donde radican

NOMBRE DEL PBOPIETABIO Cantidad 
asignada.

655 
715
659

63 
241 
265 
167
242 
181 
229 
270
206

63
64 

269 
588 
637

37 
197 
177 
176
337 
226

Demetrio.................,....
Ntra. Sra. dejos Doloren 
Terreras............................  
San Juen............................ 
El Paseo............................  
El Trajano.......................  
La Martelefia.................... 
LaTorre............................ 
Absalón.............................. 
Anay Pequeña................  
San Maroelino.................  
Santa Elisa.......................  
Segunda Unión................  
Jallo..................................  
Santa Isabel.....................  
Casiano de Prado............ 
Difiooltades......................  
San Joan..........................
Terrible..............................
San Miguel........................  
Esperanza......... ................. 
Fortuna.............................. 
La Calera..........................

Plomo. 
Idem.. 
Idem.. 
Bulla. 
Idem,. 
Idem., 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
ídem,. 
Plomo. 
Idem.. 
Bulla. 
Plomo, 
Idem.. 
Idem., 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.

Alcaracejos...........
Hornachuelos... • 
Villv.’del Duque. 
Fuente Obejuna.. 
Belmez.................. 
Ídem......................  
Idem...................... 
Idem...................... 
Idem...................... 
Idem......................  
Idem...................... 
Idem...................... 
Fuente Obejuna.. 
Idem...................... 
Belmez...............  

IPosadas................  
Sauta Eufemia... 
Foeute Obejuna.. 
Belmez................. 
Idem.....................  
Idem.....................  

, Idem.......................  
, Idem,...'........

Sociedad A. Anglo Vasca...................
Deiprat Carr................. -.......................
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 
D. Juan de Mesa...............................
Compañía do los F. 0. Andaluces... 
Idem.................................... .. » ■ ........... ..
Idem........................ *....................... * ■ •
Idem.............................................. ....
Idem............................ ............................
Idem ........................................................
Idem..........................................................
Idem..........................................................
Idem.......................................................... 
D, Frenoisoo Enoiso..............................
Compañía de los F. 0. de M. à Z. y A. 
Sociedad Santa Bárbara.....................  
Compañía de Aguiiaa............................ 
D. Juan Stuych y Rey.......... *..........  
Sociedad Minera y Metalúrgica........  
Idem....................................................   • -
Idem............................................... ,...
Idem............. ............................................. 
D. Gabriel Montero..............................

3.600
1.600
1.000

600 
6(M)
600
600

1.000
100

3.600
1.000
2.000

500
600

1.600
3.600

100
ICX)

2.500 
2,000
1.000
1.000

600

Total 28.900

Córdoba 18 de Dieiembre de 189^.-81 Delegado de Haoianda, José Polo d. Bernabé.

JUZGADOS
¡ CORDOBA

i
 Núm. 3760

Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 
instancia de esta capital.
Hago saber: que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda penden 
autos ejecutivo» á. insunoia del Pro
curador de este Colegio Don Antonio 
Caballero Bedel, en nombre de Don 
Francisco Gómez Buia, contra Don 
Mateo Guerrero Rivas, sobra cobro de 
pesetas, en los onales, por providencia 
de esta fecha, se ha mandado sacar i 
públioa ecbasta, por segunda vez, la 
siguientj finca, embargada al dendor.

La casa número primero, calle de 
Alcolea, de la, villa det Carpio, que 
ocupa ana superficie de dosoientoa 
ochenta metros cuadrados, y linda por 
la derecha de su entrada con otra que 
faé de los herederos de Juana García; 
por la izquierda hace esquina y vuelve 
é la calle de Altozano, y por el fondo ó 
espalda con e! Egido, y ha sido apre- 
oiada en cuatro mil trescientas pesetas. 

ÎEl predio deslindado está libre de 
tuda carga, y sólo tiene, con el caráo- 

! ter legal de temporales, la hipoteca y 
el embargo de esta ejecaoión, y ana y 
otro se cancelará y levantaré oportn- 
nameots, con el fin de que el compra
dor adquiera la caes libre de gravéme* 
oes de hecho y de derecho.

Para el acto del remate se ha seña
lado el día 16 de Enero próximo, á la 
una de sn tarde, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Marqués dal Vi
llar, número tres; siendo el tipo de la 

| subasta el del aprecio de la finos, con 
! ia rebaja del veinte y cinco por cien

to, bajo las oondiaiones siguientes:
1," Para tornar parte en Ia subasta 

deberán loa licitadores consignar pre-

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm 87tó
TIMBRE DEL ESTADO

“DELEGACION DE HACIENDA. 
~"La lutervenoión del Estado en m 
arrandanoieoto de tabacos, con feche 2 
Úel corriente, dioe é asta Delegación 
lo que sigue:

“3.* Los representantes de la Corn 
peüía darán conooim'ooto antes del día 
24 de Diciembre actual é los Delega” 
(los de Hacienda de 1*8 respectivas 
provincias de la Expendeduría ó Ex 
pended arias que hayan de realizar el 
canje, á fin de que estos foncionarioa 
puedan anunoiarlo inmediatamente al 
público por medio del Boibtib Oficias, 
dando sí mismo tiempo á oonooer los 
•feotes que es admiten al canje y el 
plszo concedido al efecto.

4.“ Los efectos que deben oanjear- 
«e son los sigaientes:

Papel timbrado común, oleses 1.* é 
14.*, excepto el de oficio para Tribu- 
nales.

Idem id, judioial, olese 7," é 13." in- 
olusives.

Pegarás de Bienes desamortizadoB. 
Idem de Oomeroio.

Papel de pagos al Estado.
Contratos de inquilinato.
Timbres móviles.
Idem especiales móviles.
6." El canje se hará precisamente 

dentro del mes de Enero, siendo este 
plazo improrrogable.

7' En Ias seis primeras clases de 
efectos que se presenten al canje, se 
coasigcará en la parte superior del la
do izquierdo de cada pliego el núme
ro, clase, fecha y ponto de expedición 
de la oédala personal que habrá de ex 
hibir el interesado, quien firmaré en 
los mismos el rfidibi dal papel que se le 
entregue en canje,

8.* Los timbres móviles y especia
les móviles qce sean fracción de plie
go se presentarán al canje, con dietín- 
oión de precios, pegados en loe medios 
pliegos de papel blanco que sean ne
cesarios, haciendo constar en cada oua 
de sos caras los qae se presenten, fir
mando el interesado au le parte eupe- 
rior ó al dorso de loa mismos, y con
signando igualmente la numeración, 
clase, fecha y ponto de eipedioión de 
la oédola personal, que deberé exhibir,

Cuando se trate de pliegos enteros 
qae contengan las nameraoiones, se 
prescindiré de adherirlos é ningún 
otro popel, pero se llauarán al dorso

las tormalidadee que se determinan en 
el párrafo anterior.

11." Loa canjes se verificarán por 
efectos de la misma clase y precio qae 
los qne se presenten, sin excepción 
alguna..

Lo que traslado é V. S. pera su 00- 
nooimiento y fines oportunos.

Córdoba 7 de Diciembre de 1897.— 
José Polo de Bernabé.
Sr. Administrador de Hacienda de es

ta provincia..

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para cono oí miento del público; 
y en vista de lo mauifestado por la re. 
presentación de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos en esta provincia, el 
canje de los efectos timbrados de que 
se trata, deberá hacerse en esta capital 
en la expendedería situada en la plaza 
de las Tenditas; las números 1 da las 
subalternas de la provincia estableci
das en Baena, Belmez, Bnjnlanoe, Ca
bra, Hinojosa, Luoeua, Montilla, Mon
toro, Palma del Rio, Pozoblanco, Fríe- 
ge, Fuente Genil, Rambla y Rate; en 
los demás pueblos las que tengan á sa 
oargo la venta de dichos efectos.

Córdoba 23 da Diciembre de 1897.— 
El Administrador de Hacienda, Fran, 
uisoo Rabio Gallego.

viamente en la mesa del Juzgado ó en 
| el Estableoimíente destinado al efecto, 

una cantidad igual el diez por ciento 
de la cantidad que sirve de tipo pera 
el remate, sin cayo requisito no serán 
admitidas,

2," No se admitirán las postaras 
que no cobran las dos terceras partes 
del referido tipo,

3.* Los títulos de propiedad los 
oonstituyan exclosivamente un certifi
cado expedido por el señor Registra
dor de la propiedad de Bojatanoe,com
prensivo desde la creación de la anti
gua Contaduría de hipoteoaa hasta el 
trece de Agosto de mil ooboolentos no
venta y siete, lo cual se consigna, pre- 
viniéndose además que loa licitadores 
deberán oonformarse coa el título de 
propiedad referido, y que no tendrán 
derecho á exigir ningún otro.

Dado en Córdoba é veinte y ano de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—A. Alonso Solano,—El aetna- 
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

FUENTEOBEJUNA
Núm. 3736

Don Alfonso Gómea Bellido, Jues de inatrac
ción áe este partido.
Por el presente, que se publicaré en 

el Boletín Oficial de la provincia y 
Oaeeía de Madrid^ ge excita el celo da

Ministerio de Cultura 2024
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todM las Aotoridades y dependionUa 
de la polioia jodioial, para qae proce
dan & la boioa de toa cerdea qoe se ex 
presarán, hartados hace mea y medio 
de una zahnrda próxima à la aldea de 
OjoeloB Bajos, térmiuo municipal de 
esta villa, cayos cerdos sod de la pro
piedad de Antonio Romero y Romero, 
excepto nno de ellos que ce de la de 
Antonio Alejandre, y caso de ser ha
bidos los pongan à diepoeioión de este 
Juagado, con las personas en coyo po
der se encontraren, st no aorediian aa 
legitima adquisición, por cayo hecho 
se instruye el oportono samario.

Dado en Puent» Obejuna & quince 
de Diciembre de mil ochocientos oo- 
venta y aiete.—Alfonso Qómea,—Por 
sn mandado, Juan Angel.

Señas dé los cerdos
Cinco cerdos con las dos orejas ras- 

gawdas; otro oregisano, y otro oaya 
seña) se ignora; todos negros, pelados; 
tres de ellos de diez á once meses, y 
loa otros de medio aSo; pesando cada 
ano unes dos arrobas en el día qae los 
saatrajeron,

MONTORO
Narniae

Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde
casas, Jaez, de in str acción de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía de don Lois 
Maria Pedrajas Navarro, que por ha
bilitación del mismo despacha el ao- 
taario qae refrenda, se sigaen diligen* 
oías de apremio, contra Pascual Sán
chez Gutiérrez, para hacer efectivas 
las costas qae le exigen ai Letrado y 
Procurador qae lo ha defendido y re
presentado en cansa qae se le ha se
guido por harto, en coyas diligencias, 
por providencia da hoy, he mandado 
sacar á pública subasta, para so venta, 
y por el término de la ley, la haca 
que se expresaré, habiéndose se fiai a do 
para so remate el día quince de Ene
ro venidero, y hora de las diez de su 
mafiana, en los estrados de este Juz
gado.

FINCA
Una casa eitaada en el Callejón, sin 

nombre, de la aldea de Cardeña, sin 
número de gobierno, édifias da sobre 
doscientos ouareuta y ooatro metros, 
constando de planta baja y nn piso; 
linda por la derecha entrando con otra 
de Santiago Diaz Castro; por la iz
quierda con nn corral de Antonio Bra
vo Moreno, y por la espalda con torre 
no sin edificar, y ha sido apreciada en 
mil doscientas caareota y cinco pese
tas 1.245

ADVERTENCIAS
1.* Qae no se admitirán postaras 

qoe no cabrán las dos terceras partes 
de su avalúo,

2,* Qae para tornar parte en la su
basta deberán loa licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec
to, ana cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de la que 
eirve de tipo, sin cayo requisito no se
rán admitidos.

3/ Y que no so ha suplido la falta 
de títulos de propiedad, pero que estos 
se enouentran saplicándose por infor

mación poeesoiia qoe se halla de mani
fiesto en la Escribanía del actuario.

Dado en Montoro á diez y seis da 
Dioiambre de mil ochocientos noventa 
y siete.—José G. Valdecasas.— El 
actuario, Licenciado Juan Migad 
Criado.

Núm. 3762
Por el presente, qae se iusertará en

I
el BoLbtih Oficial de esta provincia, 
eu el de la de Orense y Gacela de Ma
drid. ee cita, llama y emplusa á la per- 
i vena que ee orea con derecho à la he- 

J reacia de Francisco López, natural de 
Orense, de unos caareota años de edad, 
de ocupaoión afilador, qae falleció el 
día treinta de Octobre último en la po
sada llamada del Kiuoóu, de esta cía- 
dad, y cuyas demás ciroanstaaciaa se 
ignoran, para que dentro del término 
de diez días comparezcan en la Sala de 
Aadieucis de ente Juzgado, sito en la 
calle Salazar, número castro, de esta 
pob aoión, con el fió de cfreoerlee el 
sumario que en este dicho Juzgado y 
por la hseribania del qae refrenda se 
sigue por hurto de efectos al Prancts- 
00 López, y hacerles entrega de di
chos efectos, que obran en poder del

l

actuario; apa cibidaa que de no corn; < 
parecer les parará el perjaicic á que^í 
haya logar. t

Dado en Montore á veinte y dea de J 
Diciembre de mil cohooieutoa noventa 3 
y siete.—José Q. Valdecasas.—Por 
mandado de 9. 8*, Licenciado José 
Benítez Lara.

t

ï

í

i 
í

Í

CORDOBA
Núm. 3747

Den Antonio Alonso Solano, Jaez de inatrac
ción de esta ciudad y an partido.
E virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el término de diez dÍBs; 
desde su inaeroión U Oaeela de Hadrid^ 
á los prcoeasdoa Baidomaro Soto Ga
baldón y Manuel García y García, ve
cinos respectivamente de esta ciudad y 
de la de Sevilla, para que comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan eu el samario 
qae contra los noismos y otros se ins
truye por al delito de robo en la fábri
ca de jabón estableoida «a la plaza de 
Co!ón;aperoibidos qoe de no verificado 
serán declarados rebeldes, parándolea 
el perjuicio que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas las aatoridales, civiles, militares 
y de la policía jadicial, procedan á la 
busca, captara y condacción à la cárcel 
de esta aiadad de dichos procesados.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Diciembre de mil cohooieatoa no
venta y siete.— A. Alonso Solano.—El

Í actasrio, Antonio Revé del Castillo.
1 SEVILLA í

Núm.3748 |

Cédula de cUaeión ?

En virtud de providencia del señor ■ 
Juez de instracoión del distrito de la > 
Magdaleua de esta ciudad, por anta mi, } 
con fecha de esta día, eo el sumario í 
qoe ee sigue por insaltos á los agentes » 
de la antoridad, contra Gracia Romero ,

i

Rodríguez, ae cita á Rafael Montero i
Recio, agente de vigilauoía qoe fué de j ■, , ,
esta oiadad, vecino en la aotoalidad de f gamón del rematante de pagar los 
Córdoba, para que en el término de j anuncios, escrituras y gastos de toda 
cinco días, qoe empezarán á contarse i. clase que ocasione la subasta y for-

desde el aigaiente al ea qae U presea 
te aparezca inserta en loa Bolcíiats Ofi 
dales de esta provincia y la de Córdo 
ba, comparezca en este Juzgado, sitna- 
do en la plaza de la Oontratación, nú 
mero 8, para la práctica de cierta din* 
génois; previníéadote qae ai no lo veri
fies le parará el perjaioio que baya la
gar.

Sevilla 21 de Diciembre de 1897.—El 
actuario.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Ninnero 3732
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día tras de 
Enere próximo, á la une de la tarde, 
para la adquisiolóu dû los artículos si- 
gnieutes:

Artículos y condiciones de ceda nno
Trigo de 2.“ clase, del psís, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las propoaicion'8 deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del. 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se p'-esentaráu toueatras por 108 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para jazgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medieaseeoiamiento de perifos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla. .

Córdoba 21 de Diciembre de 1897, 
—El Administrado^, Secretario, To
más de Rojár.— El Cocáisario de Gue
rra Interventor, José Boza.—V." B.®; 
El Subintendeute militar, Director, 
Pabla de la Rosa.

Nota. Al verificar loa pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargo 
trausHorio del 10 por 100 sobra dicho 
imraesto. ■

Otea. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamentuaprobado en 11 deAbril 
de 1893.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

« flfi la feteratiii
REALORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los ^Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á Ias Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos,’en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 188.3 dispone en 
sti artículo 3.** que en los pliegos de 
condiciones se consignará Ttecesarior- 
menie, entre otras que cita, *la obli- 

malizaciÓn del contrato», y quoi eú 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
eón arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían esigiou- 
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gas os 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tai par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de 103 
derechos de inserción de los anuncio
en la Gaceta de Madrid^ y

Considerando, por último, qy 
cuando los indicados preceptos 
nen en pro de la petición de los N®' 
tariosj es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á qu 
tienen perfecto y legal derecho, su 
fragüen además los gastos de pape^ 
sellado y timbres necesarios ai tura 
pliraieuto de su cometido,para el oua 
son solera ne mente requeridos;

S. M. el Rey (U D. G.), y en s“ 
nombre la Reina Regente del Reí® ’ 
ha tenido á bien disponer que en, 
sucesivo las Corporaciones provincia 
les y municipales no procedan al otor^ 
garaiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el a®' 
to dé referencia exhiban los reina 
fautes, además del resguardo^ de ha 
ber constituido la fianza definitiva e 
su caso, teniendo en cuenta para e o 
lo expresado en el art. 21 del Rea 
decreto de 4 de Enero de 1883, o 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notario 
autorizantes de la subasta, si esta, 
por exceder de 50.000 pesetas, tubi^ 
re sido doble y simultánea; y adema 
igual documento que acredite hube 
satisfecho los derechos de iusereiod 
de los anuncios en la Gaceta de JI®" 
drid y Boletín Oficial do la p^’" 
vificia. Al propio tiempo que cuand 
los contratos se celebren por AduU 
nistración, por hallanse. comprendí 
dos en el caso que, como eximoutes 
de subasta, marca el párrafo 5.® de 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, 6 sea en el de 
que se hayan celebrado dos subaste 
ai efecto, sin que en ellas se presen 
taran los licitadores, se exija ig^^^ 
mente al concesionario, antes de oto 
gar la e.scritura, análogos documente 
que Justifiquen el pago de los 
chos do referencia; entendiendo 
también que si la Corporación ll®/®®^ 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado_ contra^ 
tar, será ella misma la obligndn 
abonar al Notario ó Notarios Ih® 
rechos devengados por estos ai d®* * 
rizar la subasta raenciouada.

De Reái orden lo digo á V. 9- P®^ _ 
su conocimiento y efectos consignion 
tes; advirtiéndole que á la mayor ore 
vedad deberá remitir V. S. ó *’*‘’ 
Ministerio un ejemplar del Ri’^'^ ^ 
ÜKIOIAL de esa provincia en Q®® ■. 
inserte esta Real orden. Dios S^^^ig 
á V. S. muchos años, Madrid ó 
Agosto de 1891.—Silvela. ^
Sr. Gobernador de la provincia do-'

Dhpte¿fá del DIARIO DE CÓRrOR^
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